
El plazo de presentación de ofertas vencía el día 14 de marzo de 2025, siendo estas las 
empresas que han presentado ofertas:

EMPRESA CIF

FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERIA Y 
URBANISMO S.L.

B-02628923

TXT INGENIERIA S.L. B-06409676

TÉCNICAS GADES S.L. B-11061918

UTE INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. Y 
SAPROINCO S.L.

B-28447597
B-80741077

UTE PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L. Y 
DYNAQUA MEDIO AMBIENTE S.L.

      B-83804989
B-34149013

Los defectos subsanables encontrados en la documentación correspondiente al Sobre 
Único, atendiendo a la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
son los siguientes:

La UTE formada por las empresas INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. Y SAPROINCO 
S.L.:

No ha presentado el Anexo III, relativo al Documento Europeo Único de 
Contratación (DEUC), de la empresa subcontratista NAOS CONSULTORIA 
TERRITORIAL, S.L. mediante la cual integra su solvencia. Por lo que se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha documentación.

No ha presentado el Anexo XI, relativo al Compromiso de confidencialidad. Por 
lo que se considera necesario requerir al ofertante que presente dicha 
documentación.

No ha presentado correctamente el Anexo X, referente a la subcontratación de 
prestaciones del contrato, debido a que en el punto IV de dicho Anexo menciona 
a Canal de Isabel II, S.A., en lugar de Canal de Isabel II, Ente Público. Por lo que 
se considera necesario requerir al ofertante que presente correctamente dicho 
Anexo.

La empresa FERNÁNDEZ-PACHECO INGENIERÍA Y URBANISMO, S. L.:

No ha presentado correctamente el Anexo X, referente a la subcontratación de 
prestaciones del contrato, debido a que en el punto IV de dicho Anexo menciona 
el procedimiento 2025/05 en lugar del procedimiento 2025/04. Por lo que se 



considera necesario requerir al ofertante que presente correctamente dicho 
Anexo.

No ha presentado la declaración responsable que garantiza la autenticidad de 
los documentos para el perfil de jefe de proyecto exigido en el Anexo I del PCAP. 
Por lo que, de conformidad con el apartado 8 del Anexo I del PCAP, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha declaración.

La empresa TXT INGENIERÍA, S. L.:

No ha presentado el Anexo X, referente a la subcontratación de prestaciones del 
contrato, debido a que en el punto IV de dicho Anexo menciona el procedimiento 
2025/05 en lugar del procedimiento 2025/04. Por lo que se considera necesario 
requerir al ofertante que presente correctamente dicho Anexo.

No ha presentado la declaración responsable que garantiza la autenticidad de 
los documentos para el perfil de jefe de proyecto exigidos en el Anexo I del 
PCAP. Por lo que, de conformidad con el apartado 8 del Anexo I del PCAP, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha declaración.

La empresa TÉCNICAS GADES, S. L.:

No ha presentado la declaración responsable que garantiza la autenticidad de 
los documentos para el perfil de jefe de proyecto exigido en el Anexo I del PCAP. 
Por lo que, de conformidad con el apartado 8 del Anexo I del PCAP, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha declaración.

La UTE formada por las empresas PRACSYS SEGURIDAD Y SALUD, S. L., 
DYNAQUA MEDIO AMBIENTE, S. L.:

No ha presentado la declaración responsable que garantiza la autenticidad de 
los documentos para el perfil de jefe de proyecto exigido en el Anexo I del PCAP. 
Por lo que, de conformidad con el apartado 8 del Anexo I del PCAP, se 
considera necesario requerir al ofertante que presente dicha declaración.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 11 del PCAP, ha de presentarse la 
documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del 
día hábil siguiente a la publicación en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público, a través de la misma. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no se tendrá 
en consideración su oferta.

En Madrid, a fecha de firma.

La Secretaria de la Mesa de Contratación

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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